	Recurso de Revisión N°:
	03030/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Valle de Bravo

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



	Recurso de Revisión N°:
	03030/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Valle de Bravo

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03030/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00087/VABRAVO/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito me informe si la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX quien cuenta con clave CURP XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, cuenta con alguna autorización municipal para operar algún negocio comercial en el municipio de Valle de Bravo, y de ser el caso que tipo de giro comercial opera y donde se encuentra ubicado. se anexa foto de credencial de elector.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

Adjuntando a su solicitud un archivo electrónico denominado “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (TEXTO).docx”, el cual consta de una copia de la credencial de elector de la persona referida. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintidós de agosto del año en curso, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“Con el debido respeto me permito enviar el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/valledebravo/expedientes/2017.web, donde este Ayuntamiento publica a través del Sistema de Información Publica de Oficio mexiquense, IPOMEX, los permisos para operar las grandes y pequeñas empresas dentro de nuestro municipio.

ATENTAMENTE
C BLANCA ESTELA SANCHEZ GUADARRAMA” (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 03030/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“Valle de Bravo, México a 22 de Agosto de 2018 Respuesta de fecha 22 de agosto de 2018. Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Folio de la solicitud: 00087/VABRAVO/IP/2018 Con el debido respeto me permito enviar el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/valledebravo/expedientes/2017.web, donde este Ayuntamiento publica a través del Sistema de Información Publica de Oficio mexiquense, IPOMEX, los permisos para operar las grandes y pequeñas empresas dentro de nuestro municipio. ATENTAMENTE C BLANCA ESTELA SANCHEZ GUADARRAMA" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Considero que la respuesta fue totalmente fuera del marco de la Ley de Transparencia, ya que si bien es cierto, el sujeto obligado me manda un link del Ayuntamiento de Valle de Bravo, también es cierto que dicha información publicada en dicho link puede no estar competa toda vez que contiene 421 registros consistentes en Licencias de tipo ambiental expedidas por la Dirección del Medio Ambiente en el año 2017 y no comercial, asi como no se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva en los archivos, en este caso de la Dirección de Gobierno Municipal, quien es la autoridad facultada para expedir las licencias de funcionamiento de actividades comerciales, a fin de determinar si la persona de la cual solicito información (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) cuenta con alguna autorización municipal para operar algún negocio comercial dentro del municipio de Valle de Bravo, Estado de México. Por lo que solicito de nueva cuenta se me informe lo solicitado inicialmente.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, transcurriendo el término legal referido, se destaca que con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado en el cual modificó su respuesta mediante la presentación del archivo electrónico denominado “RESPUESTA GOBERNACIÓN.pdf”, que fue puesto a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha veintinueve de mayo del presente año, para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera de acuerdo a lo establecido en el numeral 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, con fecha veintiuno de febrero del año en curso, la Recurrente realizó las manifestaciones y presentó sus alegatos que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió que el Sujeto Obligado le informara si una persona, de quien proporcionó el nombre, Clave Única de Registro de Población y en archivo anexo la copia de una credencial de elector, cuenta con alguna autorización municipal para operar algún negocio comercial en el municipio, y, en caso de que así sea, que se le informe qué tipo de giro comercial opera y su ubicación. 

Mientras que el Sujeto Obligado respondió que los permisos para operar las grandes y pequeñas empresas podían ser localizados en la página electrónica  https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/valledebravo/expedientes/2017.web del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivos de inconformidad lo siguiente: 

“Considero que la respuesta fue totalmente fuera del marco de la Ley de Transparencia, ya que si bien es cierto, el sujeto obligado me manda un link del Ayuntamiento de Valle de Bravo, también es cierto que dicha información publicada en dicho link puede no estar competa toda vez que contiene 421 registros consistentes en Licencias de tipo ambiental expedidas por la Dirección del Medio Ambiente en el año 2017 y no comercial, asi como no se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva en los archivos, en este caso de la Dirección de Gobierno Municipal, quien es la autoridad facultada para expedir las licencias de funcionamiento de actividades comerciales, a fin de determinar si la persona de la cual solicito información (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) cuenta con alguna autorización municipal para operar algún negocio comercial dentro del municipio de Valle de Bravo, Estado de México. Por lo que solicito de nueva cuenta se me informe lo solicitado inicialmente.” (Sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado dentro del término concedido para tal efecto, presentando el archivo electrónico denominado “RESPUESTA GOBERNACIÓN.pdf”, que consiste en el oficio DG/OF/044/2018, suscrito por el Director de Gobierno Municipal, en el que se observa lo siguiente:
[image: ]
En consecuencia de lo anterior, las razones o motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente son fundadas, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, es pertinente establecer que el Recurrente solicitó información sobre una posible autorización emitida por el Sujeto Obligado a la persona referida por el particular. En este punto, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con las autorizaciones que otorgue, de acuerdo a lo que establece la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)

Por tanto, el Sujeto Obligado orientó al Recurrente a la liga de su página de IPOMEX correspondiente a las licencias y autorizaciones que ha otorgado cuyo contenido es el siguiente: 

[image: ]
Sin embargo, el Recurrente consideró que se violentó su derecho a la información al no proporcionar la información solicitada, toda vez que en la página referida únicamente se observan licencias ambientales expedidas por la Dirección del Medio Ambiente, no las licencias o autorizaciones comerciales que emite la Dirección De Gobierno Municipal.

De la misma forma, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la respuesta primigenia contraviene lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Por tal motivo, resulta evidente que el Sujeto incumplió parcialmente lo que el artículo señalado dispone, pues si bien respondió dentro del término de cinco días, toda vez que la solicitud ingresó el día veintidós de agosto, y el Sujeto Obligado respondió en esa misma fecha, la respuesta no es precisa ni concreta, implicando así que el solicitante realice una búsqueda en el cúmulo de información que se observa en dicha liga.

En segundo término, el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de la Materia, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Lo anterior es así porque no se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia haya hecho las solicitudes a las áreas que pudiesen ser competentes para conocer de la información solicitada, según se observa en la siguiente imagen:

[image: ]


Ahora bien, ante la interposición del presente medio de impugnación y en cuanto a lo mencionado por el hoy Recurrente respecto a la competencia de la Dirección de Gobierno Municipal, el Sujeto Obligado remitió el oficio DG/OF/044/2018 suscrito por el Director de Gobierno Municipal, el cual ya fue reproducido anteriormente, y del que se desprende que se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos de dicha Dirección, sin que se encontrara documentación alguna relativa a la solicitud o expedición de licencias, permisos o autorizaciones relacionada con los datos proporcionados por el Recurrente.

En ese tenor, es necesario remitirse a lo establecido en el Bando Municipal 2017 del Municipio de Valle de Bravo, en lo particular a los artículos 31 fracción X y 59, que estipulan lo siguiente:

Artículo 31.- Para el estudio, planeación y ejercicios de sus responsabilidades y atribuciones ejecutivas, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
(…)
X. Dirección de Gobierno;
(…)

Artículo 59.- Toda actividad económica, comercial, industrial o de servicios que realicen los particulares, ya sean personas físicas o jurídicas colectivas, requieren licencia, permiso o autorización de la Dirección de Gobierno, previo cumplimiento de requisitos y dictamen de verificación. En su caso, ha de observarse primeramente la normatividad federal y estatal que conforme al giro comercial se pretenda obtener la autorización, sujetándose a lo que dispone el Código Reglamentario y a las disposiones de observancia general que emita el Ayuntamiento.

Para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de los establecimientos destinados a la actividad económica, comercial o de servicios, así como para espectáculos y eventos públicos, las personas físicas y/o jurídicas colectivas, deberán obtener el dictamen de la Subdirección de Normatividad, dependiente de la Dirección de Gobierno, el dictamen de la Unidad Municipal de Protección Civil, y de las demás dependencias u organismos municipales que intervienen en el procedimiento de otorgamiento señalado en el Código Reglamentario.

Las licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales que tengan como giro la venta de bebidas alcohólicas, serán expedidas por el Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento. La Dirección de Gobierno y la Dirección de Desarrollo Económico, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento previo de los señalados en el Libro Segundo del Código Administrativo, la Ley de Competitivad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás normatividad aplicable.

De lo anterior se concluye que la unidad administrativa encargada de otorgar licencias, permisos o autorizaciones a las personas físicas y jurídicas para realizar actividades económicas, comerciales, industriales o de servicios es la Dirección de Gobierno; con excepción de las licencias de funcionamiento para los establecimientos que tengan como giro la venta de bebidas alcoholicas, las cuales sólo serán expedidas por el Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento. 

En consecuencia, si bien es cierto que existe un pronunciamiento del área competente para otorgar licencias, permisos o autorizaciones para realizar actividades económicas, comerciales, industriales o de servicios, también lo es que no hay certeza de que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado haya turnado la solicitud de información del hoy Recurrente a todas las áreas que pudieran ser competentes para otorgar licencias, permisos o autorizaciones; verbigracia, a la misma Presidencia Municipal, la cual es la facultada para expedir licencias para el funcionamiento de los establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, previa acuerdo del Ayuntamiento.

En razón de lo anterior, es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las áreas competentes para otorgar licencias, permisos o autorizaciones para establecimientos comerciales, a efecto de que se haga entrega al Recurrente de la información requerida en versión pública de ser procedente.
No obstante, en el supuesto de que, tras una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, no se encontrara registro alguno entre los archivos de las áreas competentes, bastará con que el Sujeto Obligado así lo manifieste.

En ese orden de ideas, es importante destacar que el Recurrente no estableció la temporalidad en su solicitud de información, lo que conlleva a que, al no establecerse una temporalidad específica, se debe interpretar que la información solicitada es la correspondiente al año inmediato anterior a la fecha en la que se presentó la solicitud de información pública; para mayor robustecimiento de lo anterior, es viable aplicar el Criterio 09/13 del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

CRITERIO 09/13

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Por lo anterior, tomando en cuenta que la solicitud de información fue ingresada en fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, la búsqueda de información que lleve a cabo el Sujeto Obligado deberá cubrir el periodo comprendido del veintidós de agosto de dos mil diecisiete a la fecha de ingreso de la solicitud.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00087/VABRAVO/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00087/VABRAVO/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes, con el propósito de que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, del documento o documentos, en versión pública de ser procedente, en donde conste lo siguiente:
· Licencia, permiso o autorización otorgada a la persona referida en la solicitud de información 00087/VABRAVO/IP/2018, para llevar a cabo actividades económicas, comerciales, industriales o de servicio, durante el periodo comprendido del veintidós de agosto de dos mil diecisiete al veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
 
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que, después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ésta no se haya generado, poseído o administrado, bastará con que el Sujeto Obligado así lo manifieste.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03030/INFOEM/IP/RR/2018.
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